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No. 131 , 
En la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 

nal, a las cinco de la tarde del dfa diecinue 
ve de Diciembre de mil novecientos sesenta 
y dos. Reunidos en Casa Presidencial los 
infrascritos Ministros de Estado senores: 
doctor Ignacio Román Pacheco, Ministro de 
Gobernación y Anexos; doctor Alfonso Or· 
tcga Urbina, Ministro de Relaciones Exte· 
riores; doctor Gustavo A. Guerrero, Minis· 
tro de Economfa, por la Ley; doctor Karl J. 
C. H. Hüeck, Ministro de Hacienda y Cré· 
dilo Público; doctor Heliodoro Montes Gon· 

. zález. Ministro de Educación Pública, por la 
Ley; Ingeniero Manuel Amaya Leclair, Mi· 
nistro de Pomento y Obras Públicas, por la 
Ley; Coronel Alfonso Mejfa Chamorro, Mi· 
nistro de Guerra, Marina y Aviación; doctor 
Enrique Chamorro, Ministro de Agricultura 
y Oanaderfa; doctor Francisco Urcuyo Ma· 
tianos, Ministro de Salubridad Pública; y 
doctor J. Antonio Tijerino Medrano, Minls· 
tro del Trabajo, previa citación del Seftor 
Presideute de la República Ingeniero don 
Luis A. Somoza D., quien preside este Con· 
sejo de Ministros, y con asistencia del Se· 

de Minorfa en el Consejo Dhectivo de la 
Autoridad Portuaria de Corinto para que 
fue designado según Acuerdo No'. 115 del O 
de Mayo de 1961; 

Considerando: 
Que habiendo sido recibidas lu respecti· 

vas listas de candidatos propuestos por las 
entidades interesadas, no cabe más que pro· 
ceder a la escogencia de tales representan· 
tes: 

Por Tanto: 
y de conformidad con el Inciso d) del Arto 
17 de la Ley Creadora del Instituto de Fo· 
mento Nacional, y con los Artos. 331 y 333 
Cn. 

Acuerda: 
Prlmero:-Desfgnase, por el per(odo le· 

gal de un ano, a partir de esta fecha como 
Miembros Propietario y Suplente, r~specti· 
vamente, en el Directorio Ejecutivo del lns· 
titulo de Fomento Nacional, en representa· 
ción de las organizaciones privadas del pafs, 
a los senores doctor Leonel Blandón Velás· 
quez y don Rodolfo Jerez. 

Segundo:-Nombrar al senor don Domin· 
go Chamorro Mora, Representante del Par· 
tido de Minorfa en el Consejo Directivo de 
la Autoridad Portuaria de Corinto, para el 
periodo legal que vence el 31 de Agosto de 
1963. 
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Comuniquese.-Dado en Casa Presiden· 
cial.-Managua,!Distrito Nacional, diecinue 
ve de Diciembre de mil novecientos sesenta 
y dos.-LUIS A. SOMOZA D., Presidente 
de la República; El Ministro de G?b~rna· 
ción y Anexos, lg. Román P.; El Ministro de 
Relaciones Exteriores, Alfonso Ortega Ur· 
bina; El Ministro de Economfa, por la Ley, 
Gustavo A. Guerrero; El Ministro de Ha· 
cienda y C. P., Karl j. C. H. Hüeck; El Mi· 
nistro de Educación Pública, por la Ley, H. 
Montes G.; El Ministro de fomento y OO. 
PP., por la Ley, Manuel Amaya Leclair; El 
Ministro de Guerra, Marina y Aviación, Alf. 
Mejfa Ch ; El Ministro. de Agri~ultura y Ga
naderia, Enrique Chamorro; El Minlstr~ ~e 
Salubridad Pública, F. Urcuyo M ; El Minis
tro del Trabajo, J. A. Tijerioo Medrano; El 
Secretario de la Presidencia de la Repúbli· 
ca, Ramiro Sacasa Guerrero. 

Hacienda y Cr6dlto Público 

Franquicias y Privilegios a Nueva 
Fábrica de Reyes y Vigil 

No.31 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en cla Gaceta No. 89 
de 24 de Abril de 1958 y el Decreto Legisla 
tivo No. 494 de 1. de Abril de 1960, publi· 
cado en .La Gaceta•, No. 82 de 7 de Abril 
del mismo ano," 

Visto: 
La Solic.itud de la firma •Reyes y Vigil 

Cia. Lida.> presentada a este Ministerio el 
7 de julio del cor~iente ano, para que de 
conformidad con las Leyes citadas, se clasi 
fique la Planta de su propiedad que instala 
rá en esta ciudad y que dedicará a la elabo· 
ración y empaque ·de productos lfquidos y 
semi-sólidos tales como: jugos, Gelatinas y 
refrescos no gaseosos. 

Considerando: 
Primero: La Resolución del Ministerio 

de Economía de las diez de la manana del 
treinta y uno de Agosto del ano en curso, 
en la que se clasifica, previo dictámen de la 
Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
trial a esta Planta como Conveniente De In· 
dustria Nueva. 

Segundo: Que en los términos antes di· 
chos fué aceptada la clasificación por el se· 
nor Alfredo Reyes Duque Estrada, en repre· 
&entación de la mencionada sociedad, en ac· 
ta suscrita ante el Oficial Mayor del Minis· 
terio de Economía el cuatro de Septiembre 
del presente ano. 

Por Tanto: . 
De acuerdo con los Artos 10, 12 y 27 cf~ 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· · 
llo Industrial, · 

Decreta: 
Arto. 1.-0torgar a la firma cReyes y Vi· 

gil, Cia. Ltda , 1 en lo que se refiere a la 
Planta descrita en su solicitud, que instalará 
en la ciudad de Managua y que dedicará a 
la elaboración y empaque de productos lf. 
quldos y semi-sólidos tales como: jugo, ge· 
latinas y refrescos no gaseosos, las franqui· 
cias y los privilegios siguientes: 
a )-franquicias aduaneras para la importa· 

ción de articulos tales como motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, im· 
plementos, repuestos y accesorios, que 
se requieran para la debida instalación 
inicial de la Planta Industrial, asr como 
del instrumental de laboratorio necesa· 
rio para la fabricación y control de ca· 
lidad de los productos; 

b )-Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites f) y g) del Arto. 10 
de la Ley de Protección y Estrmulo al 
Desarrollo Industrial que podrán ser 
aplicados por el monto que- se derermi· 
ne en su oportunidad en el Decreto Eje· 
cutivo correspondiente en los Ramos 
de Economía y de Hacienda y CréditQ 
Público y en el caso que se comproba· 
re que existen las situaciones a que se 
refieren los incisos 5) y 6) del Arto. 12 • 
de la mencionada Ley; 

En aplicación del inciso f) a que se 
refiere el párrafo anterior, redúcense en 
un 50% los aranceles aduaneros que 
gravan las importaciones de algunos 
materiales que utiliza la firma mencio· 
nada exclusivanmente en la elaboración 
de los productos citados en el Visto de 
este Decreto, las cuales estár compren· 
didas en las Subpartidas e incisos del 
Código Arancelario vigente, que se de· 
tallan a continuación: 

Fracciones Productos 
599·-0l - 04-02 .••.. Láminas de Poli-Cell 
684-02 01. , •.... ; . P a p e 1 de aluminio 

impreso. 
e )-la franquicia aduanera a que se refiere 

el inciso a) del Arto. J. se contará en la 
forma establecida en el Arto. 14 de la 
ley de Protección y Estfmulo al De· 
sarrollo Industrial y tendrán la extensión 
estipulada en el Arto. 11 con las limita· 
ciones consignadas en el Arto. 6. del 
Decreto No. 409 de 11 de Marzo de 
1959 y en el Arto. 6. del Decreto Legis· 
latlvo No. 494 de primero de Abril de 
1960; pero dichas franquicias y las con_. 
signadas en el inciso b) de este mismo 
artfculo solamente podrán aplic"rse 
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cuando los artfculos y productos que se 
pretendan importar sean indispensables 
para la Planta Industrial de que se trata 
y no se produzcan en el pais en forma 
y cantidad que permitan adquirirlos en 
condiciones sa\isfactorias. 

d )-Los privilegios y franquicias que para 
el caso de exportación de los produc
tos de la Planta se establecen en el Ar 
to. 16, inciso a) de la citada Ley y los 
de los incisos b) y c) del mismo articulo 
cuándo y en la forma que lo resuelva 
el Ministerio de Economfa. 

Arto. 2.-Queda la firma cReyes y Vigil 
Cia. Ltda.>, en lo que se refiere a su Planta 
Industrial que dedicará a la elaboración de 
los productos mencionados en el Visto de 
este Decreto a que ha hecho referencia en 
su solicitud, sujeta a todas las obligaciones 
contenidos en el Capitulo IV de la Ley cita· 
da¡ senalándose para que inicie sus activida· 
des de producción el plazo de un ano. 

Arto. 3.-Este Decreto se d:cta en el en· 
tendido de que está en armonfa con las Le· 
yes en que se basa que son las que actual· 
mente rigen el status de la industrja que él 
favorece aunque haya situaciones no previs· 
tas en el t~xto del mismo; 

Arto. 4.-Notiflquese a los interesados el 
presente Decreto de Protección Industrial 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economfa, para que dentro del término 
de treinta dfas a partir de su notificación ex
prese su aceptación en forma legal y en ca· 
so afirmativo publfquese en cla Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a ios quince dfas del mes de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos.-(!) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de República.
(f) Gustavo A. Oueirero, Ministro de Econo
mfa por la Ley.-(f) Karl J. C. H. Hueck, 
Ministro de Hacienda y C.P. 

Ministerio de Salubridad Pública 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de Ocotal 

(Concluye) 

Frac. 

375- Talleres: 
3751 De Barberías 
3752 De Carpinterf as 
3753 De Mecánica 
3754 De Sastrerfas 
3755 De Talabarterías 
3756 De Zapaterías 

316--Trapiclzes: 
3761 De hierro, para elaborar dulce 
3762 De madera, ídem 

311-Trlllos o Beneficios: 
3771 De Café, la temporada 
3772 Dt arroz, u otros granos, la temporada 

e V> 

378- Vehículos: 
3781 Automóviles, camiones, camionetas, jeeps, 

autobuses, etc., cada uno 
3782 Motocicletas o motonetas 
3783 Tractores 
3784 Trailers 
3785 Bicicletas 
3786 . Carretas, carretones y otros vehfculos tirados 

por fuerza animal 
3787 Carretones de sorbetes, raspados, etc. 

Anual: Mensual: .. Varios: 

3.00 
5.00 

10.00 
4.00 

10.00 
4.00 

10.00 
5.00 

20.00 
12.00 
12.00 

6.00 
6.00 

3.00 
5.00 

3.00 
2.00 

10.00 
4.00 

10 00 
4.00 

120.00 
60.00 

· .. :·-~ 
. ·.'.'!! 
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Frac. Anual: Mensual: Varios: . ;::;.. 
379- Ventas: ~ 

3791 De maderas aserradas 20.00 10.00 
3792 De muebles en establecimientos fijos 
3793 Truchas 

15.00 
2.00 

15.00 
1.00 

3794 Ventas no especificadas en este Plan: 
De primera clase 
De segunda clase 

- Articulo 4 -

Disposiciones Oenera/es 
401-Los Impuestos anuales fijos se pagarán 

del 16 de Diciembre al 31 de Enero de 
cada ano; los mensuales del 15 al últi· 
mo de cada mes; los diarios, de apertu· 
ra y varios, en el momento de suceder· 
se. Los contraventores de esta dispo· 
sición, sufrirán en calidad de multa un 
recargo del 25% sobre la cantidad que 
no haya sido pagada a su debido tiem· 
po, y en caso de ejecución pagarán 
también las costas del juicio. 

402-Las actividades no gravadas especffi· 
camenle en este Plan de Arbitrios, pa· 
garán conforme c11lificación que hará 
la Junta Local de Asistencia Social, ha· 
sándose en lo que paguen estableci
mientos, empresas o actividades aná
logas. 

403-Corresponde a la junta Local de Asis· 
tencia Social por medio de sus miem· 
bros o por delegado que nombre para 
tal fin; hacer las calificaciones o clasi· 
ficaciones, siempre que se trate de es· 
tablecer cuantfas, clases o categorfH. 

404-Cuando en un mismo establecimiento 
recayecen dos o más impuestos por 
dediciuse a dos o más actividades gra· 
vadas en este Plan de Arbitrios, se co· 
brará Integro el mayor más el 50% de 
los demás. Para la aplicación de e&ta 
disposición, se entiende que las dife· 
rentes actividades están ubicadas en el 
mismo local. 

405-Las autoridades gubernativas, judicia
les o de cualquier clase, lo mismo que 
los Abogados y Notarios no extende· 
rán permisos ni tramitarán solicitudes 
de ninguna clase, sin que antes les pre· 
senten los interesados las boletas en 
que conste haber pagado el impuesto 
que en cada caso senale el Plan de Ar· 
bitrios, lo mismo que la Solvencia con 
la junta Local sf se tratare de ventas 
de predios, negocios, vehfculos, etc., 
gravadoi; en este Plan. Los contraven
tores a esta di"posición serán respon
sables personalmente ante la junta y 
pagarán el doble del impuesto que por 
su culpa dejó de percibir. 

6.00 6.00 
3.00 3.00 

406--Los duenos de establecimientos de co· 
mercio, industriales y demás negocios 
gravados en este Plan de Arbitrios es· 
tán en la obligación de dar aviso escri· 
to al Tesorero de la junta, de que van 
a cerrar o suspender temporal o defini· 
tivamente su negocio o actividad, bajo 
la pena de continuar pagando el Im
puesto hasta la fecha en que se de avi
so en la forma indicada. 

407-Quien adquiera un establecimiento, ta 
ller, negocio o vehlculo, sea por venta 
voluntaria o forzada, debe exigir al ven· 
dedor una constancia de solvencia con 
Ja junta, bajo apercibimiento de ser di· 
rectamente responsable del adeudo que 
tuviere el vendedor. 

408-Ningún organismo o autoridad podrá 
matricular establecimientos, talleres o 
negocios que hayan estado a nombre 
de otra persona en periodo o periodos 
anteriores, mientras no se les presente 
la respectiva solvencia extendida por el 
Tesorero de la junta Local, respecto a 
la persona a cuyo nombre apareclan 
matriculados anteriormente. 

409-Queda terminantemente prohibido a la 
junta Local de Asistencia Social, y a 
cada uno de sus miembros y a sus em· 
pleados, rebajar o entrar en arreglo 
con Jos contribuyentes para los pagos 
de los impuestos establecidos en este 
Plan. Si contravinieren esta disposi· 
ción, los propios miembros o emplea· 
dos que hayan efectuado cualquier arre
glo o rebaja, pagarán la suma o dife· 
rencia que hayan rebajado. 

410-Toda persona, companfa o corpora
ción que de conformidad con el pre· 
sente Plan de Arbitrios, debe pagar im· 
puestos o servicios a la junta Local de 
Asistencia Social de Ocotal, deberá ha· 
cerio en la Tesorerfa de dicha junta, 
pero ésta podrá nombrar colectores 
cuando lo estime conveniente. 

411-Par a los efectos de las demandas, pres· 
tarán suficiente mérito ejecutivo los re
cibos o boletas extendidas por el Te· 
sorero de la junta. Tales demandas 
se tramitarán de conformidad con la 
Ley del 2 de febrero de 1917. 
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412-Para el eficaz cumplimiento de las dis· 
posiciones contenidas en el presente 
Plan de Arbitrios, las auloridade:; de 
Polida están obligadas a preslat pre 
ventivamente lodo el apoyo necesario 
al Tesorero y Colectores de la Junta 
cuando estos o aquel lo soliciten. 

413-Para el efecto del pago del impuesto 
sobre vehículos, se repula como domi· 
cilio de éstos, el de su propietario, en 
consecuencia, todo duefto de vehlculo, 
domiciliado dentro de la jurisdicción 
de la junta Local de Asistencia Social 
de Ocotal, deberá pagar sus impuestos 
en la Tesorerla de dicha junta. 

414-Todo propietario de establecimiento, 
negocio o vehfculo, etc., gravados en 
el presente Plan de Arbitrios, cuando 
haya de salir de la ciudad aunque sea 
temporalmente, está en la obligación 
de dejar un representante debidamenle 
autorizado para pagar los impuestos, 
multas, etc. 

415-Para el efecto de los cobros de todos 
los impuestos demarcados por zonas, 
se tendrán como tales los establecidos 
en la demarcación hecha por el Muni 
cipio. 

. 416-Para el mejor control del impuesto so· 
bre destace de ganado mayor y menor, 
el fiel del Rastro, no permitirá destazar 
ganado, si no le presentan la boleta 
correspondiente de Asistencia Social. 
Si el fiel del Rastro permitiera el desta· 
ce sin exigir tal boleta, incurrirá en una 
multa de ~ 50.oo impuesta por su su 
perior a petición de lt Junta. En caso 
de reincidencia, !'e dará aviso a la Mu· 
nicipalidad respectiva para que tome 
las medidas pertinentes. 

417-Toda persona natural o jurfdica, que 
establezca en cualquier tiempo, dentro 
de la jurjsdicción de la Junta Local una 
actividad gravada en el presente Plan, 
está en la obligación de dar aviso por 
escrito, a la Tesorerfa, especificando 
nombre o razón social, clase de nego 
cío o empresa, existencias de mercade· 
rras, dirección completa del local prin
cipal. Los que contravinieren esta 
disposición incurrirán en una multa de 
" 100.oo. 

418-En caso de epidemia, terremoto, u otra 
calamidad semejante, la Junta Local de 
Asistencia Social podrá rebajar en todo 
o en parte los impuestos establecidos 
en el presente Plan de Arbitrios, mien· 
tras duren las circunstancias. Fuera 
de estos casos la junta Local de Asis· 
tencia Social no podrá rebajar ni excen· 
slonar impuestos establecidos a su fa. 

vor, sino con apoyo en una ley nacio· 
nal ejecutiva o legislativa. 

419-Cualquier caso de evasión de irtlpUes· 
tos que sea descubierta será penada 
con el 500/o del monto de los mismos, 

_ sin perjuicio de la obligación del pago 
de ellos y de las responsabilidades ci· 
viles o criminales que se pudieran de· 
ducir. El porcentaje antes establecido 
se aplicará solamente en aquellos casos 
no sancionados concretamente en este 
Plan de Arbitrios. 

420-Para efecto de recaudación de los im· 
puestos establecidos en este Plan de 
Arbitrios, todo mes o ano principiado 
se consideran terminados. 

421-A fin de procurar la eftctiva aplicación 
de este Plan de Arbitrios, el Tesorero 
pasará semanalmente a la Junta Local 
un informe pormenorizado de los con· 
tribuyenles que no hubieren pagado 
sus impuestos durante los tres meses 
anteriores, con el objeto de que dicha 
Junta decida sobre su cobro judicial y 
ordene ponerlo en manos del Aboga· 
do ejecutor. -

422-De cualquier conflicto que surgiere de 
Ja interpretación o aplicación de este 
Plan de Arbitrios, conocerá el Consejo 
Directivo de la junta Nacional de Asis· 
tencia y Previsión Social, mediante ex
posición razonada de la parte intere· 
sada e información de la Junta Local 
de Asistencia Social de Ocotal, sin per
juicio de los otros recursos que con· 
forme las leyes pudiera interponer el 
reclamante. 

423 - El presente Plan de Arbitrios comen· 
· zará a regir desde el primer día del mes 

siguiente al de su publicación en cLa 
Gaceta>, Diario Oficial, y deroga todo 
acuerdo, disposición, el Plan de Arbi. 
trios y sus reformas, dictados con an· 
terioridad, y se aplicará dentro de la 
jurisdicción de la junta Local de Asis· 
tencia Social de Ocotal. 

Dado en el Salón de Sesiones del Conse
jo Directivo de la Junta Nacional de Asisten· 
cia y Previsión Social; Managua, D. N. 

Articulo 11.-EI presente Acuerdo surtirá 
sus efectos derde su publicación en cLa Oa· 
cela>, Diario Oficial. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., tres de Diciembre de mil nove· 
cientos sesenta y dos.-LUIS A. SOMOZA 
D., Presidente de la República.- Dr. Fran 
cisco Urcuyo Mallafto, Ministro de Salubrl· 
dad Pública. 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

. N9 2800-B/U N9 518181-4 6.50 
Doce merldianu ocho enero entrante 1ubutarue 

finca rútllca uta jurl1dlcclón, dieciocho manun11 
cabida, limltada1 oriente, Jorite Smlt¡ poniente, Fe
lix Dfaz¡ norte, Lui1 SAnchez; 1ur, jo1efa Reye1. 

Oyeo1e poaturaa. . . 
Avalúo: Un mil córdobu. 
Ejecuta: José Dolore1 Oporta a lula Sánchez. 
Dado juzgado Local Civil, Boaco, veintidos de 

Diciembre de mil oovecientoa sesenta y do1.
Francl1co Roque M., Secretarlo. 

3 3 

N9 2794-B/U N9 521187-$ 8.20 
Cinco tarde, quince enero próximo, local e1te juz. 

Rado subutarne lote terreno oriente esta ciudad 
mide y linda: oriente, veinticinco varaa noventl1lete 
ccnté1lm111 reato finca· matriz¡ poniente, diecinueve 
var11 velntitrh centhim11, reato finca matriz¡ nor
te, velnU.ele var11 veinte centésim11, callejón priva· 
do enmedlo, retto finca matriz¡ 1ur, veinii1ei1 varas 
1etentlclnco centé1im11, antiguo camino Solo o ca
mino de Sábana Grande. 

Efecucló11: l11bel Fuenles viuda de Outlérrez con· 
tra Carmen Ramlrez viuda de E1cobar. 

Bue 1ubast1:..Tre1 mil ciento cuarentlaiete córdo
baL 

Oyen1e po1tur11 de ley. 
Dado juzgado Segundo Civil Dl1trlto.-Man12ua, 

diecisiete dlclrmbre mil noveciento1 1eaentido1.
L11 cinco y media tarde.-Salvador Martrnez R.-
joaé Alef. Salln11 C., Srlo. 3 3 

N9 2795-B/U N9 521187-* 7.80 
Cuatro tsrde quince enero próximo, local eate 

juzgado 1ub11tar11e finca urbana 11ta Zona Fuente1 
1ur· oeate uta ciudad, compuesta solar quince por 
treinta varas, limitado: norte, cuarta calle noroe1tt; 
1ur, manzana cuarentluna de Alcibfadea Fuente• hi
jo; oriente, reato manzana cuarrntiuna de Alclbí1de1 
Fuentes hijo¡ poniente, vigésima novena avenida 
nor-oute. 

Ejecución: Paula Oonzález contra Octavlo Ramf
rez Mortira y Virginia Lacayo de Ramlrez. 

Base 1ub11t1: Cuatro mil do1ciento1 1esentl1lete 
córdobu. _ 

Oyense pollurn legales. • 
Dado Juzgado Segundo Civil Di1trlto.-Managua, 

dlecl1iete diciembre mtl noveclentoa eeaenlidoa.
Lu cinco tarde.-S. Martrnez R.-jo1é Alej. S1lin11 
C., Srlo. 3 3 

N9 2798-B/U N9 521177-$ 18.20 
Diez mañana martes quince Enero mil novecien 

tos scaenta y tres, en local ute juzgado 1ub11tann· 
1e 1lguiente1 propiedad e• de Luis Arturo Ponce: a -

/ Generador de ael1 y medio kllovat1011 modelo 673, 
N9 13,757¡ do1 protectore1 cHolmea• de treinta y 
cinco millmetro1, No1. 19657 y 19658, con un am
plificador de 25 vatios NQ 9205; do1 lámparu de 
arco marca cBrenkenh modelo R-22142-22082, y 
do1 recllflcadorea R.C.A. Vlctor de 40 amperioa, 
modelo cuarenta-4-uno número trea-clnco mil-cua
tro· noveciento1 noventlnueve¡ b)-Mueble urbano 
o Teatro Carmen, de do1 pilos, paredea lateralee 
adobe•, revestido cemento, frente l1drillo, cemento, 
hierro, de diez y ocho var11 frente por treinta y 
cinco largo, ln1crlto con N9 1874, follo• 146 y 147 
del Tomo XL Vil del Regl1tro Público de la Pro
piedad Inmueble de ute Departamento, cuyos lin
dero• 100: norte, solar y cua del deudor; 1ur, solar 
y cua también del deudor; oriente, casa y solar he· 
redero• Jo1é Calderón; occidente, mediando calle, 
c11a y 1olar Lui1 Paguaga; c)-Planta Eléctrica in•· 
talada en el ml1mo cine, de 6 y 1/2 kllovatro11 mar
ca Whitte Dle1el, de 9 cabal101, modelo L.D.20091¡ 

d)-Caaa y 1olar esta ciudad, paredes adobes, techo 
una 1ola agua, dos piezaa a la calle, una Interior, 
midiendo 1olar quince varas frente por cerca cin
cuenta var11 fondo, ln1crfta N9 2354, folio• 266 y 
267, Tomo 35, Regiltro Propiedad Inmueble e1te 
Departamento, limitado: norte, casa y solar Luis 
Rubio Medinm; 1ur, c11a y solar Francl1co Tercero; 
oriente, cua y solar Luiu Ponce¡ occidente, 1olares 
Manuel f1pinota Santeliz y Salomón Ortez Herre
ra; e)-Casa y 1olar esta ciudad, limitad1: norte, ca
sa y 1olar P11tor Lovo Calderón; 1ur, edificio cine 
del deudor¡ oriente, cua heredero• jo1é Calderón¡ 
occidente, c11a Emilio Pagua¡ra lríu, inscrita con 
Ns> 1431, folio1 217, 238, Tomo XXVII, Ns> 2348, fo
lio 278, Tomo XXXV, Sección de Hipotecaa Regis
tro Propiedad Inmueble eate Departamento. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua a Lui1 
Arturo Ponce. 

Base: Ciento Cuaren~a y Tres Mil Cuatroclento1 
Cuarent1 y Ocho Córdobas y Seaenta y Ocho Cen
tavo1. 

Dado Juzgado Civil Dlatrlto.-Ocotal, siete Di
ciembre mil novecientos sesenta y do1.-T. R. Mal
donado.-J. L. Jarqufn C., Srlo. 

3 3 

N9 2825-B/U N9 5?.1196-* 8.92 
Diez maftana, próximo quince de tnero, mil no

veciento1 1esent1 y tree, local cate juz"ado, 1ubas
tar11e finca rú1tlc1 1 ubicada Comarca de •Salgado•, 
uta juri1dlcción Municipal, denominada •Santa 
.An .. , conteniendo cien manzanas ·de rxten1ión 1u
perficl1I, emputada y cercada, limitada uf: oriente, 
con 111 siguiente& peuonu: José Angel y Silvano 
López, juan Bautl1ta Moralea y Daldo Baca, me
diando cercu de alambre con med1Jnerf11; occi
dente, propiedad de 101 seftorea Carmelo Oarcfa, 
e enoveva SAnchez, Máximo Méndez y Trinidad 
Oonzález; norte, con propiedad de don Apolinar 
Lira y 1ur, con finca de doña Lucila Miranda. 

Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Ejecuta: Ana 1 ópez Sánchez a jerónimo jarqufn. 
Oyen1r posturu término legal. 
Secretarla juz¡ado Local Civil -Boaco, velntidó1 

de Diciembre de mil novecientos sesenta y do1.
Francl1co Roque M., Srlo. 

32 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 2660-8/U N9 259914-* 7.20 
Lul1 Pérez Cárdenu, Jlcaro, pide Ululo 1upletorio 

rústica La fortuna ubicada Valle Coyollto aquella 
juri1dlcclón, cuarenta manzanu extensión, cerca1 
alambre pú11 en au mayor parte y reato colindante• 
cultivada guineos, cana azúcar, hay dentro cua, 
limitada: norte, Felipe Pérez¡ 1ur, Antonio Cárde
n11; oriente, Camilo Vásquez y Mariano Meza; oc
cidente, Mercedea Martínez. 

Vale Do1 Mil Córdoba1. 
Opo1icionee término legal. 
Dado jnzgado de Diatrlto. Ocotal, uno Novlem· 

bre mil noveciento1 setenta y dos.-T. R Maldona· 
do.-Rey Zúnlg1, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

N9 2661-B/U Ns> 2~9813-· 6.56 
Concepción Vflchez, Jícaro, ·pide Ululo supletorio 

1ústica San An¡onlo, aquella jurisdicción, clncuen .. 
ta manzanas extensión, cerc11 alambre au mayor 
parte proplu, hay casa, limitada: norte, Francisco 
Ollv11; 1ur, Orescenclo fajardo; oriente, Pablo Oar· 
da¡ occidente, Chon Fajardo. 

Vale Trea Mil Córdobas. 
Opo1lcianea término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, uno Noviembre 

mil novecientos aeaeuta y do1.-T. R. Maldonado,
Rey. Zúnlga, Srto. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 3 1 
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N9 2662-8/U N9 51~419- es 6.00 
Jullan Hendey Rosales, 101ic1ta titulo 1upletorlo 

rústica esta jurildlcclón, lindante: oriente, faustl 
no Rulz; poniente, Juana Dávlla; norte, franci1co 
Ari11; 1ur, Pedro Ruiz. 

Oponerse término legal. 
Oponerse término legal. 
Juzgado Civil del Dl1trlto. M111ya, uno Diciem

bre mil noveclento1 1e1enta y do1,-Carlo1 Martr· 
nez L. 

3 1 

N9 2678-8/U N9 505339-es 6.48 
Angelina Moya, 1ollclta titulo supletorio, casa y 

1olar, barrio San Felipe, León, dieciocho por treln· 
ta varas, lindante: oriente, 1uce1ore1 de Amalia Cha 
varrla; poniente, Guillermo Larloa; norte, La Vidrie 
ra y Napoleón Tapia Swan; sur, heredero• de To
más Taboada y Tráa11to CanalH de C11tlllo. 

lntere1ado1 opónganse. 
Ju~gado Civil Oi1trlto. León, lrH Diciembre mil 

noveclento1 sesenta y do1.-J. R. Saborfo E., Srio. 
3 1 

N9 2675-8/U N9 521152-es· 6.40 
Simona Perelra de Rueda, solicita Ululo 1upleto

rlo, lote terreno propio, cuarenta y ocho manzan11 
aproximadamente, comarca Lo1 Lechecuagoa, León 
lindando: oriente. Joaqufn \'argu Rued1; poniente, 
Cupertlao florea ry Andréa Cuev11; norte, Carlo1 
Lanzu; aur, Trinidad Pérez. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil del D11trito. León, tru Diciembre 

de mil novecientos aesenta y do1.-J. R. Saborlo f. 
Sri o. 

3 1 

Acta del Sorteo de Cédulas del 
Monte de Piedad 

DiCIEM8RE 18 DE 1962 

fn la ciudad de Managua, D.N., a 111 4 p.m. del 
dfa marica dieciocho de Diciembre de mil nove
clento1 sesenta y dos, en el local de la Caja Nacio
nal de Crédito Popular, reunidos 101 1u1crlto1 se
ftore1 Felipe León M. en repruentación del Sr. Su
perintendente de 8anco1 y de Otr11 lnstltuclonea, 
acompaftado del miembro del penonal de la ini1-
ma Sr. Sllvlo Núftez c.. el Sr. Alejandro Rodrl¡uez 
en repreaentación del Banco Central de Nicaragua, 
el seftor Lui1 Mejfa Ocampo en repreaentaclón del 
ln1tltuto Nacional de Seguridad Social, el Sr. En
rique Aguilar Selva en representación del Banco 
Nacional de Nicaragua habiendo preaentado1 to
do1 ello1 1u1 credencialu correapondlentea, el Ge
rente General de la Institución Dr. Marcellno L. 
Mora, el Contador de la ml1ma don Welfo García 
O., todo1 reunido• con el exclu1ivo objeto de veri
ficar y preaenciar el Tercer sorteo Anual de la 3ra. 
sexta parte de es 425 000.00 corre1pondientea a la 
eml1ión de 425 Cédul11 fapeclalea, Strie •8• con 
valor de <J l.C00.000 cada una, que fueron emitld11 
de conformidad con el Decreto Lcgl1lativo número 
371 de fecha 24 de Noviembre Se 1958, publicado 
en La Oaceta, Diario Oflcl1l número 278 del 3 de 
Diciembre del mismo año, numeradu del 1 al 425. 

Hacemos constar en esta Act1 que por la Inmo
biliaria de Ahorro y Préstamo• S.A. Lid., no envió 
representante. 

Se procedió a verificar el Sorteo, comenzando 
por con1tatar cada número de las bolit11, aiendo 
anotada• en papel aparte, por el repreaentante del 
Sr. Superintendente de Blnco1 y de Otra1 ln1tllu
cionea. Se Introdujeron 111 bolil11 en la esfera en 
número 283 lnlciáodoae el aorteo a 111 4 p.m. 1 ter
minado 1 111 4 y M> p.m. 

Intervino en el Sorteo dándole vuelta a la eafer1 
y 11cando 111 bolii11 f1vorecid11 el Sr. Sergio Go
doy R. empleado de uta ln1tituclón. 

En 1u orden rcaultaron f1Vorecld11 por la suerte 
111 1lgulentca Cédul11. 

NÚMERO: NOMBRE: VALOR: 

Instituto Nacional de Seguridad Social 
1 * 1.000.00 
4 e 1.000.00 
5 e 1.000.00 
6 e 1.000.00 

12 e 1.000.00 
22 • 1.000.00 
30 e 1 000.00 
31 e 1.000.00 
47 • 1000.00 
49 • 1.000.00 
66 1.000.00 
71 e 1.000.00 
76 e 1.000.00 
77 e 1.000-.00 
86 1.000.00 
96 1.000.00 
98 • 1.000.00 

203 • 1.000.00 
205 • 1.000.00 
219 1.000.00 
231 • '1.000.00 
232 e 1.000.00 
242 e 1.0C'0.00 
248 e 1.000.00 
24 Cédul11 a es 1.000.00 c/u ....•••. <i 24.000.00 

NUMERO: 

104 
105 
106 
107 
l 13 
128 
147 
152 
157 
175 
176 
177 
178 
179 
186 
187 
200 

Baneo Nacional de Nicaragua 
NOMBRES: VALOP: 

es 1.000.00 
e 1.000.()0 

1.000.00 
e 1.000.00 
e 1.0C0.00 
e 1.000.00 
• 1.000.00 
e 1.000.00 
e 1.000.UO 
• 1.000.00 
• 1.000.00 

· e 1.000.00 
e 1.000.00 
• 1.000.00 
• 1.000.00 
• 1.000.00 
• 1.000.00 

17 CédulH a es 1.000.00c/u ....... <i 17.000.00 

Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo 
Banco Central de Nicaragua 

274 * 1.000.00 
275 • 1.00U.00 
289 e 1.000.00 
304 • 1.000.00 
306 • 1 .000.00 
308 e 1 ,Q00.00 
313 e 1.000.00 
314 • 1 000.00 
317 • 1.000.00 
319 • 1.000.00 
~23 • 1.000.00 
326 • 1.000.00 
335 • 1.000.00 
339 • 1.000.00 
345 • 1.000.00 
349 • 1.000.00 
351 1.000.0Q 

17 PASAN es 17.000.00 
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17 VIENEN 

365 

• 17.000.00 
e 1.000.00 
e t ono.oo 369 

19 Cédulas a (J t.000.00 c/u.... • •. ~~ 

Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, S.A. 
373 • 1.000.00 
374 e 1.000.00 

' 381 e 1.000.00 
384 e 1.000.00 
396 e 1.000.00 
397 e 1.000.00 
400 e 1.000.00 
408 e 1.000.00 
412 e 1.000.00 
419 e 1.000.00 
425 e 1.000.0l 

11 Cédulu a • 1.000.00 c/u ........ 1- 11.000.00 

Con lo que concluyó el Acto a 111 4 y 50 de la 
tarde y mlrman todo1 101 aal1tentu a tu 6 y to p m 
dando fé de este Sorteo. 

Testado 6 y 10 no vale. 

Ftlipt ltón M. Alt}andro Rodrígutz 
luis Mfjla Ocampo 

Enriqut Ag11ilar Stlva Marulino L. Mora 
Wtlfo Oarcfa O. 

3 1 

CJTACION 

N9 2793-B/U N9 521128-· 16.00 
Crtase a 101 acclonl1t11 de la Sociedad •Metales 

y f.1tructura1, Sociedad Anónima., para que a las 
cinco de la tarde del d(a 14 de Enero de 1963, con
curran a las oflclnu de la Sociedad en Tipilapa, a 
veriflcu Junta General de Acclonlllas Ordinaria, 
con el fin de elegir 101 nuevo• miembro• de la Jun · 
ta de Directores que actuarán en la Dirección de la 
Sociedad en el ailo de 1963 y, para tratar otro1 pun· 
toa concernlenlea a la Compailfa. 

Managua, D. N., Diciembre dieciocho de mil no
veclento1 1e1enta y do1. 

lng. ARNOLDO RAMIREZ EVA 
Secretarlo de la Junta Directiva de 

METASA 
6-6 

A V 1 SO 

N9 2799-B/U N9 521190-· 6.40 
Marca CLUB 
Precio por cajetilla • 0.65 

Se advierte al público en general y a 101 rxpen
dedores que, conforme el Decreto N9 213, Artrculo 
89 lnciao B, con1titui1á falta de defraudación fl1cal 
e L'a venta de clgarrlllo1 por cajetilla a un precio 
mayor que el precio registrado•, que ea el precio 
arriba indicado. · 

Tabacaltra Nicaragütnst, S. A. 
3 3 

Citación de Procesado 
N9 976 

Por primera vez, cito y emplazo al proce 
sado julián Zamora Ortega, de cahdade~ 
desconocidas en autos por ser autor del de 
lito de lesiones graves en la persona de Er 
nesto Martrnez también de calidades deseo· 

nacidas en autos, para que dentro del térmi . 
no de quince días comparezca a este despa· 
cho a defenderse en la causa criminal que !!.e 
le sigue, bajo pena de declararlo rebelde, 
elevar esta causa a plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades, la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a los quince dfas del mes 
de Diciembre de mil novecientos sesenta y 
dos.-E. Sotomayor V.-M. Medina A.
Srio. 

Es conforme con su original.-Boaco, 
quince de Diciembre de mil novecientos se· 
senta y dos.-Manuel Medina Almanza.-
Srio. l 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL Dl!L OOBIERNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo1 101 dru, excepto 101 festivo• 

OflCINA V ARCHIVO 

Imprenta Naclonal--Teléfono N9 37-71 
A p a r t a d o N ú m e r o 86, 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la República: 

Número del d(a • 0.30 Por Trlmeatre. • 15.00 
Número retrHado • 0.30 Por Semeatre. • • 25.00 
Por mea .. • . . • . . 5.00 Por Ailo, .. • .. • 45.00 

Para el Exterior: 

Por Semeatre USS 6.00 
Por Ailo.. .. • • 11.00 

Por la publicación de cll1h, tre1 córdobaa, por ca 
da pulgada cuadrada de una ba1ta tres ln1erclone1. 

Por la publlcaclón de avl101, edlcto1, cartelea 
y demál documento• que 1e publiquen de cualquier 
cine que sean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabr11 y do1 cen
tavo• de córdob11 por cada uná de 111 excedente1¡ 
siempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones 1lgulentea 
ae ce brará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación qur ae haga debe de envlane a 
eata oficina una copia aolamente, con 1u reapectlva 
Boleta Unlca. 

Por una piglua, Sementa Córdob11, la primera vez 
111 1igulentea por cada vez, la mitad de cae valor. 

Lo1 pago1 anterlorea 1eráa t·echoa por medio de 
boleta única de entero. f:1ta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ga
ceta•, y en 111 demál partea de la República en 111 
Administraciones de Rent11 o Agencl11 fl1calea, 
11 1e tratare de edlcto1, avl101 o cartelea cuyo valor 
1e calcula por p1labr11, y en 111 Admlnl1traclonea 
de Renta• en 101 demb c1101. 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl1oa, edicto• o 
cartelea 101 remitirá junto con la b.>leta a la Dlrec· 
ción de •La Gaceta• para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta e1té de acuerdo coa la Tarifa. 
l!n otro1 c1101, el lntere11do pre1entará o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta•, la publlcaclóa que de
aea hacer acompailada de la boleta reapectlva. 
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